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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 31 de marzo de 1944 de acuerdo 

con disposiciones oficiales

COMPR A VENTA

Francos ................... 12,50 12.80
Libras ........................ 44,00 45,00
Dólares .................., 10,95 11,22
Liras ......................... — —
Francos suizos ........ 253,00 259,35
fteichsmark .............. 4,24 4,34
Belgas ...................... . —
Florines .................... * —
Escudos ........ ........... 43,50 44,60
Peso5. moneda legal.., 2,60 2 ¡66
Coronas suecas ....... 2,62 2,68
Coronas noruegas — —
Coronati danesa^ ... 221,35 226,90

MINISTERIO DEL EJERCITO
Dirección General de Transportes 

(Parques y Talleres de Automovilismo)

Anuncio
El ¿x(?rao. Sr. Ministro del Ejér

cito (General. Subsecretario) ha dis- 
• puesto ce leb re  un concurso para 

la adquisición de pinturas (expe
diente número 40), que se rela
ciona en el pliego . de condiciones 
técnicas, con arreglo a las condicio
nes y características que.se detallan 
en el mismo. . •

Dentro de los veinte días siguien
tes a da publicación de este concur
so en el «Diario Oficial del Minié te- 
rio del Ejército», los licitadores que 
deseen, concurrir a él presentarán en 
e\ Negociado de, Compras de la Di
rección General de Transportes, Mar
tínez Campos, 25, muestras de Ios- 
materiales que piensen ofrecer, pa
ra efectuar las -pruebas necesarias, y 
si no lt» fuera posible entregarlas 
pof su gran peso o volumen, expre
sarán detalladamente las condiciones 
de fabricación.*’ ■ ■

Dicho concurso 6C verificará en la 
sala de actos de la Dirección General 
anteriormente citada, a las diez ho
ras del día 4 de mayo próximo y 
ante el Tribunal reglamentario.

Durante media l>ora,. el Tribupal 
admitirá todos loŝ  pliegos que se pre
senten y estén ajustados al modelo 
áe proposición que a continuación se

detalla: Dichos pliegos serán presen
tados por escrito, en sobré cerrado, 
cuya apertura se verificará, una vez 
transcurrido dicho plazo.

El Tribunal podrá exigir todas las 
garantías que. estime precisas para 
acreditar la personalidad de los ofer
tantes.

Sólo se admitirán proposiciones di
rectas a los propios fabricantes o al
macenistas, y de ser formuladas por 
apoderados o representantes, éstos de
berán exhibir el poder notarial otor
gado a fs.u- favor; .

Las ofertas podrán hacerse por una 
sola pieza o materia! o por un gru
po de ellos.

El presente anuncio se remite con 
esta fecha al BQ LÉTIN  O FICIAL 
D EL ESTADO y «Diario Oficial de! 
Ministerio del Ejército» para su pu
blicación íntegra e inmediata. Los 
pliegos de condiciones- legales, rela
ciones del material, que no se pu
blican por.su gran- extensión, es- 

. tán a disposición del que lo solici
te en las Bases de Parques y Talle
res de Automovilismo de 2a Penín
sula, Jefaturas Regionales de Auto
movilismo y en las oficinas de la Di
rección General de Transportes, en 
los días y horas usuales de oficina.

ET concurso se celebrará con arre
glo al Reglamento (provisional para 
la Contratación Administrativa en el 
Ramo dpi Ejército, aprobado por .Gr
ífen circular de 10 de enero de '1931 
(í(C. L.» núm. 14) y demás' disposi
ciones comtplementariás.

Los gastos de publicación de estos 
anuncie^ serán satisfechos a prorra
teo entre los adjudicatarios.

Cítese a todos los efectos el núme
ro del expediente.

Madrid, 25 de marzo de 1944.

 Modelo de proposición

Don .......... (nombre y apellidos),
domiciliado en ............  calle.. .............
núm  con .cédula personal de 2a
clase tarifa ......  y núm ,
en nombre (propio o apoderado le
gal de ......... .), hace presente:.

l.° Que enterado del añunqio in
serto en el BO LETIN O FIC IAL 
DiEL ESTADO ¡y «Diario Oficial del 
Ministerio deí E jército  y de los plie
gos de condiciones que han de regir 
en el concurso para la adquisición 
de pinturas (expediente húniero 40), 
e 1 su yirtud se compromete y obli
ga, con sujeción a  las cláusulas de 
ios mismos,, a su más exacto cum
plimiento.

a-0 Que ofrece ... (en número y 
leu-a), al iprecio de (número y le
tra) pesetas »...

3.0 Que a esta proposición une 
el resguardo p carta ¿a (pago impor

tante ... (en letra) pesetas ... que jus
tifica el depósito hecho con arreglo 
al pliego de condiciones legales.

4.0 Detalle de los documentos que 
une a esta proposición, en la que* se 
hará constar el mayor .número de 
características del material o pieza 
que se ofrezca, detallando no sólo las 
(le funcionamiento, si.no las de ■ ios 
materiales empleados, cuya compro-

’ bación puede hacerse en los laborato
rios.

5.0 Lugar de fabricación del ele* 
mentó o pieza de que se trate.

6.° Fecha y firma del licitador o 
persona que legalmente te (represente.

Nota. La oferta se extenderá en 
pliego enteio de paped sellado de la 
clase sexta.

El Teniente Coronel Jefe acciden
tal del Servicio.
Concurso para la adquisición de pin

tura .—Condiciones técnicas
1.* Las ofertas podrán realizarse 

de la totalidad de! material, de uno 
sólo o de un grupo de ellos.

2.a A 'las ofertas se acompañarán 
muestras en cantidad suficiente pa
ra que se pueda realizar el análisis 
químico del material que lo admita 
y las pruebas generales y tecnológi
cas necesarias y que se, reseñan a  
continuación. _ V

3.a Se indicará, a ser posible y 
caso de no ser secreto de fabrica
ción propio de cada casaj el mayor 
número de particularidades y carac
terísticas ^de cada material para 
identificarlo y reconocer su compo
sición.

4.a Las pruebas generales y teo 
nológicas a que se someterán las 
pinturas, barnices y esmaltes sen, 
además del análisis químico, las si
guientes, comparándolas con .otras 
tomadas como tipo: aspecto, tono « 
intensidad del color; poder secante 
o de densificarse al aire libre; poder 
cubriente; estabilidad a la luz; es
tabilidad a los agentes atmosféri
cos ; estabilidad al calor; elasticidad; 
comportamiento c o n  respecto a 
otros colores; estabilidad a los agen
tes químicos; comportamiento con 
respecto a los vehículos (disolventes 
empleados); comportamiento c o n  
respecto a! substrato.

En los de aceite .se dirá si es con 
aceite de linaza o con sustitutivo.

Estos ensayos se' realizarán sobre 
madera o plancha metálica.

5.a Se señalará clara y concreta
mente los plazos de entrega, admi
tiendo que éstos pueden hacerse de 
la totalidad de cada material o eru 
entregas parciales, siempre que se 
fije el ritmo de las mismas.

6.a Serán preferidas las ofertas 
que np soliciten materiales* siempre^
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dentro de asegurar su calidad, admi
tiéndose ofertas en las que soliciten 
las gestiones para la obtención de 
los mismos.

7.a Adjudicado el m aterial de las 
p artid as, sum inistrad as, por la Co
m isión receptora se extraerán las 
m uestras que estim e convenientes, 
la s  cuales podran, si asi lo desea, i 
ser recogidas en presencia del su-, 
m in istrador, que serán reconocidas 
por el Laboratorio  de E nsayos, bien 
entendido q u e 'e n .e l  caso de que no 
reúnan las condiciones o característi
cas aprobadas, será desechada la  
partid a sum inistrada, la que deberá 
ser sustituida, corriendo de cuenta 
del sum inistrador tbdos los gastos 
que ocasione su alm acenaje  y devo
lución.

8 .a Las muestras o materiales in
utilizados durante los ensayos serán 
de cuenta del suministrador.

M adrid, n  de febrero de ■ 1944.— 
E l  Com andante Je fe  de Fabricación , 
Leopoldo M oreno.

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
INTENDENCIA

 Anuncio
Debiendo precederse por este Esta

blecimiento a la adquisición por ges
tión directa, de tejidos 3} fornituras 
del Serveio de Vestuario, c-uyo deta
lle- consta al final, se admiten propo- ¡ 
sioiones acompañadas de 'dos metros 
de tejido o do© muestras de cada 
efecto, hasta las diez horas del día 
13 dei próximo mes de abril, dirigidas

. Excmo., - Sr. Intendente Director 
d e l Establecimiento Centura! de Ih-** 
tendencia' (Pacífico, s6 , Madrid), cotn 
sujeción ‘ah pjiego de 'bases técnico- 
legales aprobado por ua Superioridad, 
e¿ que está expuesto en la Jefatura 
del Detall todos los días laborables, 
de nueve .treinta a trece treinta, y. de 
dieciséis a dieciocho horas.
, El importe de este anuncio será sa
tisfecho a prorrateo entre io¿ adjudi
catarios.

Efectos a adquirir y precio límite

2.900 metros de empesa para entre
telas,. a 3,27 ¡pesetas metro.

3.460 metros de ernpesa tela forro 
para uniformes, a 4,65 pesetas metro.

1.600 metros de tela forro- para 
mahgas, a 8,63 pesetas metro..

100 gruesás. botones para pantalón, 
a 3,60 pesetas gruesa.

Madrid, 28 de marzo de 1844.

4640

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y 
DE ARQUITECTURA

N O T A
La Obra Sindical del Hogar y de 

Arquitectura publicó en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 8 de 
enero del año en curso anuncio de 
subasta de las obras de construcción 
del grupo de veinticuatro viviendas 
protegidas en Prozuna (Ciudad Real), 
cuyo presupuesto asciende a la canti
dad de seiscientas cuarenta' y siete 
mil quinientas cuarenta y nueve pe
setas con noventa y cinco céntimos 
(647.549,95 pesetas); las cuáles han si
do adjudicadas definitivamente, previa 
aprobación, del Instituto .Nacional de 
1& Vivienda, aj lidiador don isidro 
Zafra Giménez, en la cantidad ác qui
nientas-no venta y cinco mil setecien
tas cuarenta y s«is. pesetas con tres 
céntimos (595.746,03 pesetas), o sea 
con una baja global de 51.803,92 pe
setas.
' Por Dios, España y su Revolución 

Nacional Sindicalista.
Madrid, 27 de marzo de 1944.—El 

Jefe de la Obra, P. D., el Secretario 
general, Alyaro Aparicio.

476-0 '

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y 
DE ARQUITECTURA

N O T A
Lá  Obra Sindical del Hogar y de 

Arquitectura publicó en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ÉSTADO del día 31 de 
enero del año en curso anuncio de 
subasta: de las obras de construcción 
del grupo de veintidós viviendas pro
tegidas en Fernán Núñez (,Córdoba), 
cuyo presupuesto asciende a la canti
dad de quinientas once mil novecien
tas noventa y dos pesetas con cin
cuenta y cinco céntimos (611.992.55 
pesetas), 1a? cuales han sido adjudi
cadas definitivamente, previa aproba
ción del Instituto Nacional de la Vi
vienda, ai llcitador don Gabriel Si
món Morales, en la referida can
tidad. ,

Por ‘Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Madrid, 27 de marzo de 1944.—El 
Jefe de la Obra, P. D., el Secretario 
general, Alvaro Aparicio.

474-0

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y  
DE ARQUITECTURA

N O T A
La  Obra Sindical de! Hogar y le 

Arquitectura publicó en el BOLETIN 
OFIOIAL DEL ESTADO del dfá 9 
de eneró del año en curso, anímelo 
de subasta de las obras de 'con?:truc- 
dóm del grupo de treinta y dos

viviendas protegidas en Cuenca, cuyo 
prsupuesto asciende a la cantidad de 
novecientas noventa y seis mil ciento 
treinta y nueve pesetas con cuarenta 
y ocho céntimos (990 139,48 pesetas), 
las cuales han sido adjudicadas de- 
ññitiyamente, previa aprobación del 
Instituto Nacional de la Vivienda', al 
lidiador don Juan Garmendia Ureola, 
on la cantidad de novecientas veintiún 
mil cuatrocientas veintinueve pesetas 
con dos céntimos (921.429,02 pesetas), 
o sea con una baja gleba! de 74 710,46 
lóselas.'
. Por Dios, España y $u Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Madrid, 27 de marzo de 1944.—E! 
Jefe de la Obra, P. D., el. .Secretario 
general, Alvaro Aparicio.

475-0

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y  
DE ARQUITECTURA

N O T A
La Obra Sindical del Hogar- y de 

Arquitectura publicó en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO del día 
13 de enero del año en curso anunéio 
de.’l-a subasta de concurso de laŝ  obras 
de construcción del grupo de dieciséis 
viviendas protegidas en Sardón de 
Duero (Valladolid), cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de doscientas 
ochenta y dos mil cuatrocientas no- > 
venta y-un a pesetas con tres céntimos
(282.491.03); las cuales han sido ad
judicadas definitivamente, previa apro
bación 1 del Instituto Nacional, de' la 
Vivienda, al lidiador don Cesáreo dé 
Frutos Potente, por la cantidad de 
doscientas cuarenta y tres mil nove
cientas noventa y nueve (243:999) ’ pe
setas, o sea con una baja global de 
treinta y ocho mil cuatrocientas n<x. 
venta, y dos pesetas con* tres céntimos
(38.492.03). •

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Madrid, 27 dé marzo de 1944.—El 
Jefe de la Obra, P. D., él secretario 
general, Alvaro Aparicio.

478-0

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y  
DÉ ARQUITECTURA

N O T A
La Obra Sindical del Hogar y de 

Arquitectura publicó £n el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 8 de 
enero dél año en curso anuncio de 
subasta de las obras de construcción 
del grupo de veintidós viviendas pro
tegidas ? , 'en Villanueva de Algaidas 
(Málaga), cuyo presupuesto asciende 
a la cantidad de cuatrocientas* noven
ta y dos mil setecientas cuarenta pe
setas con cincuenta y .dos céntimos
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(492.740,52): las cuales han sido  
adjudicadas deíin i ti veniente, previa apro
bación dd  Instituto Nacional de la 
Vivienda, al licitador don José Luque 
Arjona, en la referida cantidad.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Madrid, 27 de marzo, de 1944.—El j 
Jefe de la Obra,.P. D., el Secretario 
general, Alvaro 'Aparicio.

477-0 •

 O BRA SINDICAL DEL HOGAR Y 
DE ARQUITECTURA

N O T A
La Obia Sindical del Hogar y de ¡ 

Arquitectura publicó ^n el BOIJÉTJN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 8 do 
enero del año en.cuiso ¿nuncio de su
basta de las obras de construcción' del 
grupo de chcz viviendas protegidas em I 
Gordaliza del Pino (León), cuyo pro- ¡ 
supue:to asciende a la cantidad de | 
doscientas veintiún mil cincuenta y- 
cuatro pesetas con cincuenta y un.; 
céntimos (221.054,5.1 ^pesetas), las cua
les han' s id o ’ adjudicadas- definitiva- 
mau.e, 'previa apicbación del Institu
to Nacional de la Vivienda, al licita
dor clon Toribio Moral Carvajal, en 
la referida cantidad. ’

Por • Dios, España y su Revolución 
Na o ion al-Sindicalista.

Madrid, 27 de marzo de 1944,—El 
Jefe de la Obra, P. D., el Secretario 
general, Alvaio Aparicio.

475-0

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y 
DE ARQUITECTURA

N O T A
La Obra Sindical del Hogar y de 

Arquitectura publicó’ en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 31 de 
enero del año en curso, anuncio de 
subasta de las obras de ♦construcción 
del grupo de catorce viviendas prote
gidas en Colindres (Santander), cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad de 
cuatrocientas cuarenta y siete mil 
ciento veintidós pesetas con treinta 
céntimos (447.122,30), las cuales han 
sido adjudicadas definitivamente, pre
via a-probación del instituto Nacional 
d e 'la  Vivienda, al licitador don José 
Solano Villa, por la cantidad de tres
cientas no venta y tres mil quinientas 
quince pesetas con noventa céntimos 
(390.5116,90), o .sea con una baja glo
bal de cincuenta.y tres mií seiscien
tas seis pesetas con cuarenta céntimo* 
(63.606,40).

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Madrid, 27 de marzo de 1944.—El 
Jefe-.de .la Obra, P. D., el Secretario 
general, Alvaro Aparicio.

480-0 t

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y
DE ARQUITECTURA 

N O T A
La Obra Sindical del Hogar y de 

Arquitectura publicó en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 13 de 
enero del año en cu ro  anuncio de 
subasta de las obras de construcción 
del grupo de diez viviendas protegidas 
en Villanueva del Trabuco (Málaga)', 
cuyo presupuesto de subasta asciendc a 
la cantidad de trecientas ventinueve 
mi doscientas setenta y cuatro pesetas 
con ochenta céntimos (329.274,80 pe
setas), las cuales han sido adjudica
das definitivamente, previa ¿probación 
del In tituto Nacional de la Vivienda, 
al licitador don Miguel Mérida Co- 
brián, que se comp:órnete a. realiza.:' ia.s 
obras en la rol'crida cantidad.

Por Dios. España y su Revolución 
Naciona.l-Stndicarsta.

Madrid, 27 de marzo de 1944.—El 
Jefe de la Obra, p. D.. el Secretario 
general. Alvaio Aparicio.

481-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CACERES

Ampliación de industria
Grupo 1.°, apartado A)

PetiC-onario:- «Fuerzas Eléctricas 
del CXste, S. A.»

Objeto: Ampliar*su negocio de dis
tribución de energía eléctrica, cons
truyendo una linea de transporte en 
alta tens ón a 22.000 volnios ' entre 
La Cumbre y Montánchez, con rama- 
‘.es a Plasenzue-a. Ruanos, Santa Ana, 
Salvatierra de Santiago, Zarza de 
Montánchez y . Valdefucnu*, con ca
pacidad suficiente para el ¿ransporic 
de 500 KVA, ai extremo final de lí
nea y 500 KVA, repartidos a lo lar
go de la misma para alimentar loe 
ramales que de ella derivan.

Esta industria empleará material 
de procedencia (nacional.

Se hace publica esta petición ai 
objeto de que los industriales que se 
consideren, afectados por la msima 
presenten en estas oficinas, San Pe
dro. 7 y 9, los escritos que estimen 
convenientes, en el plazo de diez días.

Cáceres, 22 de marzo d)e 1944.—El 
Ingeniero Jefe, F. Ellas.

368jO

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SALAMANCA

Nueva industria
Peticionario: -Don Ignacio Balles

teros de Oa Cruz.
Objeto: Linea de • transporte de

energía eléctrica a alta tensión a los 
pueblos de Buenamadre, Pelarrodri- 
guez y varias 'alquerías, subestación 
de transformación y ródeq de baja 
tensión.

Producción; Se distribuirán anual
mente 3J5.0ÜO K. V. H., aproximada
mente.

Esta industria empleará maquina
ria y materias prunas nactonales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten ¡os 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y dóbudainienite reintegra
dos, dentro dc\ plazo reglamentario 
de diez días, ¿n las oficinas'de esta- 
Delegación'de Indusivia, Gran Vía, 1.

Salamanca, 11 de marzo de 1944.-— 
El liYronieru Jefe, P. O l iv c ’ua .

385-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE CIUDAD REAL

De conformidad con lo provenido en 
.los artículos sexio, séptimo y octavo 
del vigente Reglamento de Camine
ros del Estado, y de acuerdo con la 
orden de convocatoria de fecha 18 de 
febrero último pai’u cubrir dieciséis 
plazas vacantes de Capataces de en
trada y diez en expectación de ¡n-, 
gieso, en el Escalafón, de esta pro
vincia,

Esta Jefatura ha resuelto que cV 
Tribunal ante el cual hán de justifi
car los aspirantes: las condiciones y 
conocimientos exigidos para ocupar 
dichas plazas quede integrado por el 
Ingeniero Jefe, que suscribe, ‘ corno 
Presidente; por el Ingeniero don Gon
zalo Hernández Jáud’cnes, como Vo
cal, y por el Ayudante don Fernando 
Romeo Sanjuán, como Secretario, y 
como Vocal y Secretario / suplentes, 
don Tomás Riaza. Sardinero y don 
Julián Fernández Fernández, respec
tivamente, todos ellos afectos a esta 
Jefatura.

Las exámenes se verificarán en es
tas Oficinas de Obras Públicas, Ca
marín, 2, los días y horas del próxi
mo mes de mayo que a continuación 
se expresan, ateniéndose los interesa
dos al siguiente orden:

Día 8 de mayo, a las diez de la 
mañana, los comprendidos entre los 
números 1 al 12, ambos inclusive.'

Día 9 de mayo, a las diez de la 
mañana, los comprendidos entre los 
números 13 ai 24, am bos. inclusive.

Día 10 de mayo, a las diez de la 
mañana, ¡os comprendidos entre los 
mímelos 25 ál 36, ambos inclusive.

Día 11 de mayo, a las diez de la
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mañana, los comprendidos entre los 
números 37 al 48, umbos inclusive.

Todos los aspirantes deberán perso
narse los días y horas señalados, pro
vistos de pluma con mango, jápiz y 
goma para las distinta^ operaciones 
die escrituira y contabilidad que se 
efectúen.

N.° d
orden  NOMBRE Y APELLIDOS 

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
U. ‘ 
12.
13.
14. 
-15. 
■16.
17.
18.
19.
20. 
21.
22. :
23.
24. 
26. 
26.
27.
28.
29.

30.
31.

32.
33.
34. 
‘35.
36.
37. 
36.

39.
•40.
41.

42.
43.
44.
45.
46.
47. 
46.

Aurelio Alcaide García.
Anastasio. Mena Díaz.
Amallo Poláez López.
Ricardo- Alcaide García.
Manuel Quintín Galán Paredes. 
Alejandro Hontanilla Couso. 
EÍmiliano Fernández Elez.
José Salinero Barenca.
Juán Miguel Moreno García. 
Francisco Arcos Arroyo.  ̂ • 
Germán Arcos Arroyo.
Angel Calero Villar.
Manuel ReSa J&ramillo.
Julián Novolla Voafmediia.no.
Félix Caballero de León.
Eustasio Ulpino Lora Hidalgo. 
Francisco Márquez Burgos.
Miguel Calero Torres.
Lorenzo Sobrino Roldán.
Vicente Trujillo López.
Angel ’ Chico parrilla.
Evelio Gómez, del Olmo; 
Victoriano Naranjo Astillero. 
Juan Pedro Sánchez de la Blanca. 
Aniano Rojas Serrano.
José Joaquín Garrido Cáno. 
Pedro José Torres Patón. ' 
Vicente Rocabruna Ramírez. 
Juan Antonio Cabezudo Gonzá- 

lez-Talavera.
Juan Máximo Bravo Flores. 
Antonio Guilléimo Molina Martí

nez. / 
Celestino Megía Díaz.
Crescendo Ruiz González.
José Aparicio Gabaldón.
Pablo Bravo Flores.
Angel J. Sánchez Díaz.
Manuel Herrera Alvarez.
Juan Francisco Castellanos Fer

nández.
Nícasio López Flores.
Manuel Cerro Muñoz.
Máximo Gómez del Pulgar Sumo- 

zas.
Cruz del Burgo Nevado.
Juan Manuel Ay Uso Martín. 
Rafael Benítez Gutiérrez. 
Bárbaro Son eirá Ay uso.
Francisco Patón Gallego.
Manfiél' García Redirejo.
José Morales. Vega.

Ciudad Real. 27 de marzo dé 1944. 
El Ingeniero Jefe. A. Aguirre, ' 

477-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
CORDOBA

Concurso de méritos acordado por 
la Comisión Gestora de esta Exce
lentísima Diputación para proveer 
mediante concurso de méritos, una 
plaza vacante de Farmacéutico del 
Hospital de Agudos, de la Beneficen
cia Provincial, dotada con el sueldo 
anu5.il de diez mil pesólas, de confor
midad con lo establecido en la Ley 
de 25, de agosto y Orden de 30 de 
octubre de 1939 y demás disposicio
nes aplicables al caso, con sujeción 
a las bases publicadas en el número ' 
72 del «Boletín Oficial» de lá provin
cia de Córdoba correspondiente ál 
día 24 de marzo del corriente año.

plazo de presentación de instan
cias será de un mes a partir del díá 
de ia publicación de este extracto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
La plaza de qué se trata por tener 
la consideración de única se proveerá 
conforme' a lo determinado en el ar
tículo sexto de la Ley de 25 de agos
to, y . apartado ’ e) de ¡a disposición 
novena de la Orden de 30 de octu
bre de 1939, sometiéndose *  la rota
ción siguiente: *

1:° Caballeros mutiladas.
2.0 Oficiales provisionales o de com

plemento.
3.° Los restantes ex combatientes.
4.° Un turno único formado con

juntamente por ex cautivos y familia
res de las víctimas de la guerra; y

5.° Por concurso no restringido, por 
este orden.

Lo qué se hace público . para cono- 
cimiento de los que aspiren á tomar 
parte en el referido concurso.

Córdoba, 26 de'marzo d e '1944.—El 
Presidente, Enrique Salinas.

472X) * •

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría

La Excana. Comisión Municipal Per
manente ha acordado, en sesión de 20 
de enero último, con sanción, del Ple
no en la de 2 del actual, anunciar 
subasta pública para contratar la 
construcción de un ramal tubular de- 

.rtvado del colector. Abroñigal. para 
riegó de las huertas situadas fuera del 
término municipal de Madrid, con su
jeción a los pliegos de condicione.* .y 
cuadro de precios tipos redactados al 
efecto y por importe de 180.790,50 pe
setas.

Los lidiadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poderr‘, en estos últimos 
casos, bastanteado por alguno de los 
señores Letrados consistoriales, con
signarán previamente comó- fianza pro
visional la cantidad de 3.615,85 pese
tas en la Caja General de Depósitos

o en la Depositaría Municipal, acom
pañando a los respectivo5 resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 7.231,70 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación co
rrespondiente, siendo admisibles para 
las fianzas, entre otros válóies. las 
cédulas del Banco de Crédito- Local.

La subasta se verificará el día 1.° de 
mayo de 1944, a las doce, en la prL 
mera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa,, 4 (Salón de Subastas;, bajo la 
presidencia del Exorno. Sr. Alcaide o 
de¡ Teniente Alcalde en quien al efec
to üelegue, cotn las formalidades esta
blecidas en el artículo 15 dt'i Regla
mento de 2 de julio de 1924, y las 
proposiciones par-a la misma se pre
sentaban en éi Negociado de Subas- 

1 tas de la Secretaría y en las Tenen
cias de Alcaldía de los distritos de 
Chamberí y Buen avista, en los dius 
hábiles, desde e'i siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hastá el anterior al en que ha de ve
rificarse, durante las horas de dietf 
de lá mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hallarán de 'manifiesto en ésta Se
cretaría (Negociado de Subastas), 
durante'las horas de diez a una, to
dos los días no feriados que medien 
hasta el.ddi remate.

En los referidos pliegos de condi
ciones se condigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en la Ley cLe 21' 
de noviembre de 1931.

El Importe total de esta subasta 
será. satisfeciho al rematante con car
go ai concepto 12 del presupuesto ex. 
traordinario de 1941, que se supte. 
rhentará mediante transferencia de la 
misma cantidad del concepto 11 
mismo presupuesto. ■

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez dias, $ en la forma que 
establece el artículo 26 del Reglamen* 
to de 2 de julio de 1924, no se preseau 
tó contra la misma redamación aJu 
guna.

Lo que se anuncia tal público pan* 
su conocimiento.

¡Madrid, 27 de marzo de 1044.—B3 
Secretario, M. BérdJejo.

Modelo de proposición
que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de lia clase sexta, 
y al presentarse llevar escrito en 
sobre lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de construcción de

1 un ramal tiubuiár derivado- del coleo.
I tor AJbroñigal, para riego de las huer«
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tas situadas fuera del término municipal 
de Madrid».

Don .......  que vive  , enterado
de las condiciones de la subasta en • 
pública 'licitación para contratar las 
obras de construcción de un ramal 
tubular derivado del colector Abroñi- 
gal, para riego de las huertas situa
das fuera del término municipal de 
Madrid, anunciada en ol BOLETIN 
OFICIAL DZL ESTADO y ert el «Bo_ 
le tan Oficial» de la provincia en los 
dXas ... y . conforme en un todo 
con las internas, se compromete a to
mar a su cargó dichas" obras con es
tricta sujeción a ellas. (Aquí la pro
posición en esta forma: Por los pre
cios tipos, o con la baja de ......  tan
to por 100—en letra—, en los Precios 
tipos J

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mim-mas que han de 
perciibir tos obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no ¿ean inferiores a 
les tipos fijados por la Delegacdn 
Provincial de 'Labajo.

'Madrid, ... de ............ . dó* 1&44
(Firma del proponente.)

462-0.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE
PIEDAD MUNICIPAL DE VIGO

 Anuncio de subasta

Aprobado por la Junta dé Gobier
no de esta Institución', en, sesión de 
30 -de- diciembre de 1943, ol proyecto 
de construcción de 56 viviendas tipo 
clase media, por el presente se *>aca 
a subasta su ejecución con arreglo a 
las siguientes condiciones:
1 Prim era.—La subasta se celebrará 

■ en día y hora que oportunamente 
se anunciará por una sola vez en la 
prensa diaria local y será después de 
transcurrir un mes y un día de la 
fecha de publicación del' presente 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O , acto que con asis
tencia de Nptario -público se verifi
cará en las Oficinas generales de 
esta C aja  de Ahorros y Monte do 
Piedad Municipal de Vi.go, situadas 
en la calle de Policarpo Sanz, nú
meros 24 y 26, bajo la presidencia 
de la Junta de Gobierno de la^ Ins
titución, o de personas en quienes 
aquélla delegue.

Segunda.— Servirá de tipo de su
basta la cantidad de dos millones 
seiscientas, veintidós mil noventa y 
cuatro pesetas con noventa y nueve 

'céntim os (pesetas 2.622.094,99), a 
que asciende el Presupuestó general 
de fecha 1 de octubre dé 1x943-

Tercera.—Las obras serán ejecutar 
das por el contratista

al pliego de condiciones facultativas 
y económicas establecidas en el pro
yecto, que estarán de manifiesto en 
las Oficinas generales de esta C aja  
de Ahorros. Si se incumpliera el con
trato por el contratista, la C a ja  de' 
Ahorros y Monte.de Piedad Munici
pal de Vigo podrá rescindirlo, con 
pérdida para aquél de la fianza y de 
las cantidades que tenga pendientes 
de liquidación.

Cuarta.—Se establece el plazo de 
seis meses, después de la total ter
minación de las obras, como garan
tía de las mismas, y durante este 
plazo el contratista no podrá' solici
tar la devolución de la fianza defi
nitiva. <*

Quinta.—El contrato se hace a 
riesgo' y ventura del rematante, sin 
que por ninguna causa pueda pedir 
alteración del precio o rescisión del 
contrato, a no ser basado en dispo
siciones legales de obligado cumpli
miento,.

Sexta. — Serán competentes para 
conocer todas las cuestiones que sur
jan .como consecuencia de la subasta 
y ejecución -de las obras a que la 
ifiisrna se refiere los Tribunales de 
este partido.

Séptima. — E l rematante queda 
obligado a pagar la inserción de‘ to
dos los anuncios qué se relacionen 
con esta subasta/ honorarios deven
gados y suplementos adelantados por 
el Notario que la autorice, escritu
ras y, en general, cuantos gastos se 
ocasionen . para la formalización del 
contrato.

Octava.—Se designa al letrado don 
Adolfo Gregorio Espino para el bas- 
tanteo de poderes.

Novena.—Los lidiadores habrán 
de constituir en las Oficinas genera
les de la C aja  de Ahorros y Monte de 
Piedad Municipal de Vigo, a dispo
sición de la misma, como fianza pro
visional, el dos por ciento (2 °/G) del 
tipo de subasta, importe que perderá 
en'beneficio de aquélla en el caso de 
que siéndole adjudicadas las obras 
no formalizaran el contrato en el 
plazo de diez días, a contar de&de el 
de la celebración de la subasta.

Décima.—La persona 6 entidad a 
quien le fuera adjudicada esta con
trata elevará la fianza provisional al 
cuatro por cient.o ‘(4 por 100) del im
porte del presupuesto total de las 
obras, que quedará constituida en las 
mismas oficinas de la C aja  de Aho
rros hasta la recepción definitiva de 
aquéllas, que será a los seis meses 
de terminadas, según se hizo constar 
en la condición cuarta-. Esta fianzh 
puede consistir en metálico o en va
lores de los que están admitidos pa
ra responder dé', obras del Estado o 
del ^ .untañ i^tS  de, .Viga, •

Undécima. — E l rematante, viene 
obligado a formalizar con sus obre
ros los contratos de trabajo a que 
se,refiere el R. D. de 20 de junio de 
1902 y a cumplir cuantas d isposickv 
nes legales le afecten en m aleua so
cial. . ' y

Duodécima.—También queda obli
gado el rematante a cumplir lo dis
puesto en la Ley de 14 de febrero de 
190 7 y disposiciones cúmpleme uta/las 
sobre protección a  la industria nacio- 
nah

Déci.motercera.—L as proposiciones 
deberán . presentarse en las oficinas 
generales de la C a ja  de. Ahorros de 
la calle de Policarpo Sanz, núme
ros 24 y 26, dé nuév.e a  una de. la 
mañana, antes de que transcurra un 
mes y un día de la publicación en el 
BO IJET IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO de este anuncio, y- se harán ba
jo sobre 1 cerrado, lacrado y firmado, 
que se rotulará a s í: «Proposición-.qiíe 
presenta don ...... a la C aja  de Aho
rros y Monto de Piedad Municipal 
de Vigo para la subasta de las obras 
de construcción de cincuenta y sejs 
(56) . viviendas, tipo clase media, én, 
la finca de San Roque». Estas pro
posiciones se extenderán en papel co
rrespondiente con arreglo- al siguiente

Modelo de proposición
Don ........   de ¿........  años de edad,'

de estado  , profesión ........ ,..resi
dente en ........  ca lle ........núm.................
piso  ......, enterado del anuncio, de
subasta publicado por la C a ja  de 
Ahorros y Monte de Piedad Munici
pal de Vigo, para la ejecución de 1-as 
obras de 56 viviendas, Tipo d a se  me
dia, presupuestadas en 2.622.094,99
pesetas, en- representación de ....... .
(propia o de tal persona o entidad!, 
se compromete a realizarlas . en la 
forma establecida en- los proyectos y 
con arreglo a las condiciones fijadas 
p o r ‘ aquella Entidad, por la cantidad
d e *   pesetas (en letra y repetir
en números).

(Fecha y firma del proponente.)
Vigo, 22 de marzo de 1944.-—El 

Presidente de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad Municipal de Vigo, 
Luis Suárez-Llanos Menacho.
■ 1.354- 0 -

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE
PIEDAD MUNICIPAL DE VIGO

Anuncio de subasta

Aprobado por la Junta de Gobier
no de esta Institución,’ en sesión de 
30 de diciembre de 1943, el proyecto 
de construcción de un Colegio-Asilo, 
por el presente se. saca a subasta su 
ejecución con arreglo a  las siguien
tes condiciones:

subasta, .se celebrará
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en día y  hor a que oportunam ente se 
anunciará por una sola vez en la  
prensa d iaria  local, y será después 
de tran scurrir un mes y un d ía de la  | 
fecha de publicación del presente 
anuncio en, el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , acto que con a s i s - : 
t ene i a de N otario público se verifi- • 
ca/á en las O ficinas generales de es- : 
ta C a ja  de A horros y Monte de Pie- I 
dad M unicipal de V igo , situadas en ! 
la  calle de Policarpo Sanz, nú me- ! 
ros 24 y 26, bajo la  presidencia de 
la  Ju n ta  de Gobierno de la  Institu
ción o de personas en quienes aqué- 
lia delegue.

Seg u n d a— Servirá  de tipo de su-, 
b asta  la cantidad de tres millones 
cuatrocientas cuarenta y nueve mil ¡ 
setecientas tres pesetas con sesenta 
y  un céntim os (3.449.703,61 .pesetas), 
que ascienden el presupuesto general 
d© fecha 27 de diciem bre de 1943- !

T ercera .— L a s  obras serán ejecuta
das por el con tratista  con sujeción al 
pliego de condia-iones facu ltativas y 
económ icas establecidas en el proyec
to, que estarán  dé «nanifiesto en 'las 
O ficinas generales de esta C a ja  de 
A horros. S i se incum pliera el con
trato por el contratista, la C aja, de 
Ahorros y M onte de Piedad M unici
pal de V igo  podrá rescindirlo, con 
pérdida para  aquél de la fianza y de 
las cantidades q u e-ten ga  pendientes 
de liquidación.

C u a rta .—Se establece el plazo de 
seis m eses, después de la total ter
minación de las obras, corno garan 
tía de las m ism as, y durante este 
plazo el con tratista no podrá - solici
tar la  devolución de la fianza defini
tiva.

Q uinta.— E l contrato se  hace a 
riesgo  y v e n tu ra . del ‘rem atante, sin 
qpe por n inguna cau sa  pueda pedir 
alteración del precio o rescisión del 
contrato, a no ser basado en disposi
ciones legales de obligado, cum pli
miento.

S e x ta .— Serán com petentes p ara  
conocer todas las cuestiones que sur
jan  como consecuencia de la subasta  
3' ejecución de las obras a que la 
m ism a se refiere los ír ib u n a le s  de 
este partido.

Séptim a. — E l rem atan te  queda 
obligado a p ag ar la inserción de toa
dos los anuncios que se relacionen 
con esta  subasta, honorarios deven
gados y suplem entos adelantados por 
el N otario  que la  autorice, escrituras 
y  en general cuantos gastos se ocar 
siemen p ara  la  formalLzación del con
trato.

O ctava .— Se  designa al Letrado 
don Adolfo. G regorio  Espi-ní) p ara  el 
bastanteo de poderes.

Noverra.—líos limitadores habrán 
de constituir en las O ficina* generar 
les de la  C a ja  de Ahorros y M onte

de Piedad M unicipal de V igo , a dis
posición de la m ism a, como fianza 
provisional el dos por ciento ( 2 % )  
del tipo de subasta, im porte que per
derá en beneficio de aquélla en el ca- 

’ so de que siéndole adjudicadas las 
obras no form alizaran el contrato en 
el plazo de diez d ías, a contar desde 
el de la celebración de la subasta.

D écim a.— L a  persona o entidad a 
quien le fuera adjudicada e sta  con
trata elevará la fianza provisional al 
cuatro por ciento (4 % ) d el/im porte  
del presupuesto total de las obras* 
que quedará constituida en las m is
m as oficinas de la C a ja  de A horros 
h asta  la recepción definitiva de aqué
llas, que será a losM seis m eses de 
term inadas, según se hizo constar en 
la condición cuarta. E s ta  fianza pue
de consistir en m etálico o en valores 
dé los que están adm itidos para res
ponder de obras del E sta d o  o del 
A yuntam iento de V igo.

Ü ndécim a. «— E l rem atante viene 
obligado a form alizar con sus obre
ros los contratos de trabajo a que 
se refiere el R . D. de 20 de junio de 
1902 y a cum plir cuantas disposicio
nes legales le afecten en m ateria so
cial.

D uodécim a.— Tam bién queda obli
gado el rem atan te  a cum plir lo d is
puesto en la Ley de 14 de febre
ro de 1907 y disposiciones comple
m entarias sobre protección & la  in
dustria nacional.

D écim otercera.— L a s  proposiciones 
deberán presentarse en íás oficinas 
generales de .la  C a ja  de Ahorros de 
la calle de Policarpo Sanz, núm e
ros 24 y 26, de nueve a una de la 
m añana, antes de que transcurra un 
mes y un día de la  publicación en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  de este  anuncio, y se harán ba
jo sobre cerrado, lacrado y firm ado, 

í que se rotu lará a s í : «Proposición
1 que presenta don   a la  C a ja  de
[ Ahorros y M onte de Piedad M unici- 
j pal de V igo  para la sub asta  de las 
¡ obras de construcción de un C olegio- 
! Asilo en la  finca de San  Roque». E s- 
j tas proposiciones se extenderán en 
> papel correspondiente con arreglo  . al 

sigu iente
Modelo de proposición 

Don ........ , de . . . . . .  año* de edad,
de estado profesión...   resi
dente en .........  calle ........, núm   
piso , enterado del anuncio de 
subasta publicado por la C a ja  de 
Ahorros y  M onte de Piedad M unici
pal de V igo , pára  la  ejecución de las 
ofttfas de un C olegio  - A silo , presu
puestada* en 3 ‘449'703,61 pesetas, en
representación ........  (propia o de tal
persona o entidad), se  com prom ete a 

' realizárías en la fefrma establecida 
eo.  los proyectos y  000 arreg lo  a  las

condiciones fijadas por aquella E n ti
dad, por la cantidad de ........ pesetas
(en letra y repetir en núm eros).

(Fecha y firm a del proponente.)
. V igo , 22 de marzo de 1944.—E l 
Presidente de la C a ja  de Ahorros y 
M onte de Piedad Municipal de V igo, 
L u is Suárez-Llano.s Menacho. •

1 -355-0 .

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA 
Oviedo

^Habiéndose com unicado a esta  
Sucursal el extravio  d ef resguardo, 
de’ depósito núm ero 35.554, de pe
setas nom inales 3.200, eñ 4 por ico 
interior, em isión de 19^0,. a favor de 
don E lad io  González Fernández, se 
anuncia al público por una sola vez, 
p ara*que el que se crea con derecho 
a reclam ar lo verifique dentro del 
plazo de quince d ías, a educar des- 
de la publicación de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , de M adrid, y en «La Voz 
de A sturias» , de ésta, segó ) deter
m ina el artícu lo  41 del Reglam ento 
vigente de este Banco, advirtiéndose 
que transcurrido dicho plazo sin re
dam ación  de tercero se expedirá el 
duplicado de dicho resguardo, anu- 

. lándose el prim itivo y q u e d a d o  el 
Banco exento de toda responsabili
dad.

O viedo, 30 de m arzo de 1944-— E l 
Secretario , F é lix  G óm ez,

1.360-P.

BANCO DE ESPAÑA 
Murcia

H abiendo sufrido extravío  los^ res
guardos de depósito transm isib les 
núm eros "8.809 y 9.881, de pesetas 
nom inales 9.500 y 8.000, en cédulas 
del Banco Hipotecando de E sp a ñ a  al 

1 4,50 por 100, serie A, expedidos por 
esta  Su cursal en 3 de diciem bre de 
1926 y 14 dé enero de 1929, respec
tivam ente, á  favor de don Venancio 
C añ ad a Góm ez, se anuncia al pú
blico por prim era vez para  que quien 
se crea con derecho a reclam ar lo 
verifique dentro del plazo de un m es,

! a can tar desde la fecha de inserción 
del presente anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , se 
gún determ inan los artículos 4.0 y 
á í  del reglam ento vigente de este 
B a n c o ; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo s ia  reulám adóto d é  ten-
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cero se expedirán los correspondientes 
duplicados de  dichos resgua rd os ,  

anulán d ose  los prim itivos y quedan 
do exen to  el B an co  de toda respon
sabilidad.

M urcia ,  9 - de marzo de 1944— El 
Secretario ,  J. Herrero.

1-357- C-

B A N C O  P O P U LA R  DE LOS  

PREVISORES DEL PO R V E N IR

Junta general extraordinaria de  
accionistas para proceder a  la ampliación 
d e l  capital social de este Banco, 
hasta 50 millones de pesetas, en virtud 
de autorización por Orden ministerial 

lecha 27 de enero último

Convocatoria

D e conformidad con lo dispuesto cn 
el articulo 20 de los Estatutos de este 
Banco, ha sido acordado por el Con
sejo. dé Aciuni-nástracivón convocar a 
Junta general extraordinaria de ac
cionistas, que se celebrará en primera 
convocatoria el día primero de mayo 
de 1944, a las once de la mañana, en 
*cl salón de actos del Círculo de la 
Unión Mercantil, avenida de José An
tonio, núm. 24, Madrid, con el si
guiente

Orden del día

1.° Ampliación del capital social 
hasta 50 millones de pesntas, seg.n 
autorización .concedida por Orden m i
nisterial de Hacienda; fecha 27. de 
enero del corriente año.

2.° Modificación de los artículos 
4.o, 5.°, 6.°, 7.°, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 
'i8, 19, 26, 32, 34 y 37 de los * Estatu
tos sociales y de los afectados como 
consecuencia de- tal modificación.

. Para asistir a este acto los señores 
accionistas, quienes a su vez podrán, 
representar a los que no puedan asis
tir. personalmente, deberán proveer
se de la correspondiente tarjeta de 
identidad, en \ás oficinas de la Central 
de este Banco (Secretaría), de M a
drid, hasta el día 29 de abril de 1944, 
cóntra entrega del correspondiente 
oertificado acreditativo de. estar depo
sitadas las acciones en las Cajas de 
nuestro Banco o de cualquier otra 
Entidad bancaria, con diez días de an
telación a la fecha fijada para dicho 
acto, a íos efectos de asistencia a '¡a 
expresada Junta, haciéndose constar 
en tal documento el compromiso de 

. no ser retiradas hasta el di a siguien
te de celebrada la Junta.

Madrid, 29 de marzo de 1944. —El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Emiiío González-Llana1

1.350-P

FUNDICIONES Y  TALLERES 
MECANICOS DEL M ANZANARES 

(F UNTAM )

Por acuerdo del Consejo de AdínU 
nistración sé convoca a Junta gene
ral Ordinaria de accionistas, que se ce
lebrará en Madrid, calle de Cedace
ros, numero diez, el día 24 de abril 
próximo, a las diez y media de la ma
ñana, para someter a. su examen y 
•aprobación la Memoria, balance y 
cuentas dél ejercicio ’ 1943.

Madrid, 29 de marzo de 1944.—El 
Consejero-Secretario, J. L. Redonet.

1.35G-P

CO M PAÑ IA  DEL FER R O C AR R IL
DE LANGREO EN ASTU RIAS

El Consejo de Administración de 
ésta Compañía ha acordado convocar 
a Junta general ordinaria para el día 
29 de abril próximo, a las quince, en 
la que se tratará de la aprobación de 
cuentas, dividendo y nombramientos 
ordinarios., ,>

Los señores accionistas deberán de
positar sus acciones, con quince días 
de anticipación, en eta Dirección, ca
lle de Serrano, núm. 50, ó en las ofi
cinas de Oijón, recogiendo ei billete 
de entrada.

Madrid, 25 dé marzo de 19*44.—El 
Secretario, I. Pidal.

1.362-P 

H IDROELECTRICA ARQ U IAG A, 
SOCIEDAD ANO NIM A

El Consejo de, Administración de 
esta Sociedad convoca a los señores 
accionistas para la Junta general or
dinaria, que se.celebrará en Madrid el 
día 15 de abril, a las seis y media 
de la tarde, en la calle de San Quin
tín, núm. 10.

Madrid, 27 de marzo de 1944.—El 
Secretario, Ernesto de la Torre V i
va neo.
’ 1.346-P

SOCIEDAD A N O N IM A  D IS T R IB U IDORA 
D E  ELECTRIC ID AD  

(S. A . D. E .)

Aviso a los señores accionistas
El Consejo de Administración de 

esta Sociedad, en sesión celebrada en 
el día de hoy, ha acordado repartir un 
dividendo provisional,* con caigo a 
los beneficios obtenidos durante el 
pasado ejercicio, de quince pesetas lí
quidas. para las acciones números 1 
al. 3.175 y 3.251 al’ 5.475, inclusive, 
contra cupón núm. 2i5, cuiyo, importe 
podrá hacerse efectivo en la Caja de 
esta Sociedad, en su domicilio, M i
guel. Angel.. 28,. y en su Delegación de 

(U'bcda,. plaza deL Qenepalísimo, nú

mero 39, de diecisiete a diecinueve, a 
partir del día primero, de abril Pró
ximo. '

Madrid, 27 de marzo de 1944.— El 
Presidente, del Consejo de Adminis
tración, Ezequiel d* Selgas.

1.348-P

SOCIEDAD AN O N IM A  IN M O B IL IA RIA 
 DE ESTRUCTURAS 

(S. A. I. E.)

En conformidad *con lo dispuesto 
en el artículo 10- de los Estatutos so
ciales, el Director gerente convoca a 
los señores accionistas a la Junta ge
neral ordinaria, de ésta Sociedad, que 
tendrá lugar 'el día 4 de mayo próxi
mo venidero, a las diecisiete horas, en 
su domicilio social, calle de Fernán, 
flor, núm. 8, con objeto de examinar 
y, en su caso, aprobar la Memoria, 
balance y cuenta de pérdidas y ga
nancias de la Compañía, correspon
diente al ejercicio cerrado en treinta 
y uno dé diciembre de m il novecien
tos cuarenta y tres, pudiiendo concu
rrir a la misma los señores .accionistas 
que tengan depositadas en la Caja de 
esta Sociedad, tres días antes de la re
unión,' las acciones o un resguardo 
acreditativo de. fenerlas de¡positadas 
en cualquiera de los establecimientos 
de crédito de esta' capital, según pre
viene el artículo 12 de los Estatutos.

Madrid, T14 de marzo de 1944 —El 
Director Gerente, Miguel Artiñano y 
Ñuzarraga. ' 1

1.351-P

TR A N V IA S  ELECTRICOS DE 
GRANADA, S. A.

Convocatoria

Por el Consejo de Administración, 
se convoca a los señores accionistas 
de la Sociedad' a Junta generan ordi
naria, que se celebrará eíi día cator
ce de abril, a las cinco de la tarde, 
en su domicilio social, Príncipe, 35,. 
Madrid, con sujeción al siguiente

Orden del día
Exposición, por la Presidencia, de 

asuntos generales.
Examinar y aprobar, en su caso, la 

Memoria, el baJiance y ouentaa del 
ejercicio anual anterior.

La Junta, quedará vá'íidamente cons
tituida medi-a hora después de la in
dicadla en la convocatoria, cualquiera 
que sea e l número de accionistas .pre
sentes o  representados.

Tienen derecho de asistencia a la 
misma los accionistas que ¡posean, por 
lo menos, veinte acciones, y que las 
depositen, bien ellag. o los resguar
dos de un establecimiento bancario o  
de crédito, en la Caja sociaJi de. Ma-
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drid, Principe, núm. 30, de once a 
una de la mafiana y de cinco a siete 
de la tardo, y en Granada, carretera 
de Pinos Puente, pabellón de oficinas 
de la Sociedad, a las mismas horas, 
con tre* dias de anticipación, por ló 
menos, al señalado para su celebra
ción.

Madrid, 2ü de marzo, de 1944.
1.&7-7-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MAD R I D

Edicto
En virtud de lo dispuesto por él se- 

ñGr Juez de Primera Instancia, nú-, 
mero tres, de ^ t a  capital, en el ex
pediente sobte declaración de ausen
cia de don Antonio Mora Prado, na- 
tureq de Madrid, nacido el día -22 'de 
octubre de 1877, hijo de José y de 
Matilde, promovido por su esposa, 
doña Francisca López Paz,’se ha acor
dado en providencia de esta fecha la 

‘ publicación de este edicto anunciando 
la existencia del procedimiento, a los 
efectos del párrafo segundo del artícu
lo 2.042 de lá Ley de Enjuiciamiento. 
Civil, a fin d^ Que puedan oponerse 
las personas a quienes pueda perjudi
car ia. declaración de ausencia soli
citada. /

Madrid, siete de marzo dé mil no
vecientos cuarenta y cuatro.—El Juez 
. (ilegible).—Ei Secretario,. Pedro Pé
rez- Alonso.

87&;A. J. y 2A 3I1-JIII-Í44 ^

SANLUCAR LA MAYOR
Don Julio Morillo Fernández, Juez de

Primera Instancia interino de fcste 
' partido.

Hagu saber: Que en este Juzgado 
se instruye expediente para ja decla
ración de a-usencia de Dotares Perea 
Sancho, soltera, hija de Alfonso y 
Amparo, nacida el once de septiembre 
de mil novecientos siete en esta po
blación, de ]a que se ausentó, hace 
más de quince años, ignorándose su 
paradero.

Sanlúcar la Mayor a ocho de no
viembre de mil novecientos cuarenta 
y tres,—E> Juez. Julio Morillo.—El Se
cretario, Antonio Rodríguez.

1.Q&3-A. J. y 2.̂  31-111-944

SANTA CRUZ DE TENERIFE
Don Juan Yanes Perdigón. Juez Mu

nicipal y en funciones cié Primera
Instancia de Santa Cruz de Tene-
.rife y su Partido.
Por el presente edicto bao*' saber: 

Que en autos de juicio ejecutivo se
guidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador don José Gutiérrez Expó
sito} en nombre y representación de 
don Jaooibu Alilers Sciiulte como de
mandante, contra los demandados en 
rebeldía señores Giuseppe e Filippo' 
Flli Bozzjo, a^nocidios ttambién por 
Fratelli Bozzo Fu Lorenzo sobre co
bro de quinientas cuarenta y dos mil 
pese as, he dado y publicado sen- : 
tencia de remate cuya cabeza y par- j 
te dipositiva .son del tener siguiente:

«En la ciiidad .de Santa Cruz' de 
Tenerife, e ocho de marzo de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. -Yo, don 
Juan Yanes Perdigón, Juez Munici
pal e interino de Primera instancia 
de la misma y su Partido* Habiendo 
visto los autos de juicio ejecutivo se
guidos a distancia del Procurador don 
José Gutiérrez Expósito, en nombre 
de don Jacobo Ahleis Schul-tz, mayor 
de edad, casado, consignatario de bu
ques y residente en esta capí tai, con 
domicilio en la casa número dos  ̂ de 
ta calle de Villalba de Hervás, dirigi
do por el Letrado de este Ilustre Co
legio dOn José Víctoi López de Ver- 
gara, de una p&rte,, y de otra, como 
deudores los señores Giu&eppe e.Fiiip- 
po Flli Bozzo, conocidos también por 
Fratelli Bózzo Fu Lorenzo, navieros 
y armadores de nacionalidad italiana, 
por f.u incoan/parecencia declarados y 
tenidos en rebeldía:' seguidos dichos 
autos ejecutivos, según despacho de 
ejecución, por la cantidad de cuatro
cientas noventa y dos m'.l pesetas de 
principal, por la de cincuenta mil 
Desetas más para intereses legales de 
dicha suma a razón del cuatro por 
ciento anual, desde el día de la pre- 
eentación de la demanda ejecutiva, 
y por las costas del procedimiento, 
todo lo que hace en Junto la suma 
de quinientas cuarenta y dos mil pe
setas.

Fallo: Que dictando sentencia de 
remate en el presente Juicio ejecuti
vo, debo mandar y mandó seguir ade
lante la eiecubión despachada contra 
bienes de los deudores señores Giü- 
sejppe e Filippo Flli Bozz>, conocidos 
también por. Fratelli Bozzo Fu Loren
zo, navieros italianos de Génova, has
ta hacer trancé y remate eñ los bie
nes embargados, como lo es el vapor 
de nacionalidad italiana detKmihado 
«Madda», de carga, de dos puentes 
y de dos mástiles, construido en Bir- 
Kéhrad, en el año mil novecientos 
diecinueve, de la «matricula de la ciu

dad de Genova (Italia), surte en la 
actualidad en el puerto de e;ia capi
tal, propiedad de los expresados deu
dores ejecutados, has1.a itace” comple
to pago .le la total c.snttaaq de qui
nientas cuarenta'y  dos ir-i! pesetas; 
y asimismo que debo cond. nar y con
deno a los repetidos deudores deman
dados al nago de todas bu, costas del 
procedimiento inclusivo do tas que se 
causen en la ejecución de sentencia.

Así por esta .m i sentencia, que re 
notificará al Procurador d m José Gu
tiérrez Expósito, del ejecutan tet y en 
los estrados de esto Juzgado, a los 
ejecutados señores Guisepoe e. Pi! Ji
po Pili Bozzo, conocidos también por 
Fratelli Bozzo Fu Lorenzo, publicán
dose en el «Boletín Oficial» qe usía 
urovj-ncia y en ei BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, si la parte a 
quien interesá no hiciera use* de su 
derecho en el sentido y orcen qiic de
termina e.l artículo setecien'to* sesen
ta y nueve dtr la Ley d<* Enjuicia
miento C’yil juzgando det indi venien
te <m esta instancia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Juán Yanes Perdi
gón.»

Y para que tenga luga” - lo acorda
do su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia cta Santa 
Cruz de Tenerife, doy 'el presente tn 
la m:sm¡i chutad a once dr marzo 
d e m il n o veo i en tos enarena v cuatro. 
El Juez Murbe pal, Juan Yanes Per
digón.---?. S. M., ql . Secretario Ju
dicial interino, Andrés Fernández.

T.309-A. J.

PALMA DE MALLORCA
Don Jaime Ferrcr Amengua], acci

dentalmente Juez de Primera Ins
tancia numero do» *de Palma de 
Mallorca. . '
Por el presente, y para'conocim ien

to de las personas a quienes pueda 
interesar, hago saber: Que ante es
te Juzgado, y a nombre de doña 
Juana Oliver Cafiellas, se ha inicia- 
do expediente en solicitud de que se 
declare lá ausencia y fallecimiento * 
de los hermanos Gaspar y José Ca- 
ñellas Pastor, naturales de Santa 
María, hijos de los difuntos consor
tes Jo^é y Magdalena, nacidos aqué
llos los días 9 de julio de 1877 y 22 
de diciembre de 1887, ros pedí v■.ai mul
te, los cuales se ausentaron de esta 
isla a los dieciocho años de eda-tjj, 
presumiéndose que se habían dirigi
do a América, sin qué desde enton
ces se hayan tenido noticias de ellos.

Dado en Palma de Mallorca a diéz 
de marzo de mil novecientos cua
renta y cuatro.— Él Secretarlo, José 
Solivella— El Juez, Jaime Ferrer 
Amengua!.

I-353-A. J. i.» 31-III-944


